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Actuará como Secretario el Jefe de la Sección de Material
de Transporte de la Dirección General de Industrias Siderome
talúrgicas y "Navales.

Artículo veinte.~S6 faculta al Ministerio de Industria para
dictar las normas necesarias para el cumplimiento del presente
Decreto, y en especial las relativas al funcionamiento del Re"
gistro Etpecial.

Artículo veintiuno.----,-EI presente Decreto entrarA en vigor a
partir de la fecha de su publicación en el .,Boletín Oficial del
Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El ·Ministro de Industria,
ALfREDO SANTOS BLANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro~

ducción Agraria por la que se establecen normas
complementaria,s para el desarrollo de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 9 de noviembre de 1973
sobre auxilios a medios de Rroducción, mejoras ;y
nuevas técnicas de cultivo de frutos secos.

TI ustrisimos señores:

P.a el desarrollo de '10 establecido en -la Orden ministerial
de 9 de noviembre de 1973 (",Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 239, de 3 de diciembre), y conforme a lo que se establece
en el artículo 4.° de le. misma,_

Esta Din:.cción General ha acordado establecer las siguien
tes'normas complementarias:

l.a La Dirección General de la Producción Agraria (Sub
dirección General de la Producción VegetaD. de acuerdo con lo
que se especifica en el artículo 1.° de la Orden ministerial de
9 de noviembre, llevará a cabo un programa cuya finalidad es
.el estudio y fomento de mejoras específicas en el cultivo de fru
tos secos a fin de obtener un aumento en l-os rendimientos y
productividad.

Dicho programa consistirá en:

al Establecimiento y seguimiento de plantaciones en secano
y regadío utilizando variedades tipificadas y portainjortos ade
cuados.

b) Mejora de la productividad en plantaciones ya estable
cidas y cuya situación actual permita estimar un adecuado po
tencial productivo.

_ 2.a En ambos casos· se esttMiará la ap1icación de mejoras y
nuevas técnicas de cultivo, en especial en los· aspectos refe
rentes a:

- Fertilización.
-Riego.
- Tratamientos fitosanitarios.
- Laboreo mecanizado, cultivo mínimo y ",no culUvo".
- Recolección mecanizada.

asi como el seguimiento de los. resultadQs obtenidos.

3.'" En los casos que proceda se atenderá igualmente a los
aspectos de:

- Reconversión varietal por .sobreinjerto.
- Plantación intercalar de variedades polinizadorus.

4.8. El programa se realizará a tra~és de «€xplótaciones co
laboradoras», representativas de las comarcas de mayor interés
y se extenderá a las provincias en las que es tradicional el eul
tivo de los frutos secos.

5.a El número total de «explotaciones colaboradoras" no ex
cederá de SO en todo el territorio nacional y, en todo caso, que
dará limitado por las disponibilidades asignadas a este progra
ma de «Fomento de la producción y mejora de los Frutos Secos»,
en los Presul)uestos Generales del Estado.

6." Podrán solicitar la calificación de «explotación colabora-

,

dora todos a.:.tueilos agricultores cuyas explotaciones reúnan las
siguientes condiciones:

6.1. Ser representativas de la comarca en que se encuentren.
6.2. Haber rea'izado o estar dispuestos a realizar algnna de

las acciones indicadas en el punto 1.
6.3. Disponer y facilitar los datos necesarios que hagan po

sible conocer la situación productiva de la explotación.

7.... La calificación de «explotación colabarado~ podrá ser
concedida por la Dirección General de la Producción Agraria ti

aquellas que, habiéndolo soÍicitado, cumplan con las exigencias
señaladas en esta Resolución.

8.a Las ,.solicitudes, dirigidas al ilustrísimo senar Director
general de la Producción Agraria, Se tramitarán a travé~-de las
Jefaturas Provinciales de la Producción Vegetal, de las Delega
ciones Provinciales de Agricultura, dentro de los plazos que por
18lil citadas Jefaturas se senalen, y en ellas deberán constar
los siguientes extremos:

8.1. Nombre y domicilio del agricultor.
8.2. Nombre de la finca. Término municipal. Situación.
8.3. Nombre del propietario, con su visto bueno en el caso

de que el cultivador directo no sea el propietario.
8'04. Superficie total de la explotación. Superficie cultivada.

de frutos secos. Distribución de superlicies de otros cultivos.
8.5. Distribución por variedades, de frutos secos. Superfi

cies y números de pies de cada una de estas especies frutales.
B.6. Distribución aproximada por grupos de edades.
8.7. Número de pies por unidad superficiaL Marco de plan

tación.
8.8. Producciones medias por árbol o por hectarea.
8.9. Enumeración de los problemas propios de las especies

de frutos secos en la propiedad.
8.10. Enumeración de la!: mejoras, con su cuantía aproxima

da, realizadas en el cultivo de fiutos secos de la finca.
8,11. Enumeración de las mejoras y acciones que desee rea

lizar, con expresión de superficies.
8.12. Compromiso de suministrar, a efectos exclusivos de

orientación técníca, cuanta información le solicite la Dirección
General de la Producción Agraria con el fin de evaluar los an-
teriores y futuros niveles productiyos. lit

9.a Las Jefaturas Provinciale&,. de la Producción Vegetal cur
sarán a esta Dirección General las solicitudes recibidas con el
informe y propuesta correspondiente_

Para la evaluación 'de las solicitudes se tendrá en -cuenta.'los
siguientes factores:

9.1. Las mejoras ya efectuadas.
9.2, La coincidencia en la misma explotación de varias de

las acciones enumeradas en el punto 1.
9.3. La suficiencia de la superficie para el ensayo o la mejo

ra de una determinada acción.
9.4. El hecho de constituir varios agricultores una agru

pación para alcanzar dimensiones de explotación adecuada.
9.5. La disponibilidad de mechos suficientes para la colaba·

ración.
9.6. La adecuación y facilidades de la explotación a pruebas

de demostración del conjunto de mejoras.
9,7. La eficiencia de la orientación empresarial, con capa

cidad y experiencia reconocida.
9.8. La colaboración anterior con el Ministerio de Agriéul

tura en otros programas de· mejora.

10, La Dirección General de la Producción Agraria seleccio
narálas explotaciones que puedan optar a la calificación de
«explotación colaboradora,...

11. Las explotaciones seleccionadas, con el asesoramiento ,de
las Jefaturas Provinciales de la Producción Vegetal, elaborarán
un plan general de acciones y mejoras p~ra el perIodo 1974.-75,
que será sometido a la aprobación de la Dirección General de
la Producción Agraria. Las Jefaturas Provinciales harán la pro
puesta de subvenciones que anualmente, para el período 1972
75. proceda cOüceder en atención a las características de cada
programa y situación.

12. Una vez [inrubado el plan gerreral y fijadas las subven
ciones que a la e-xpictación podrán concederse en· concepto de
compensaciones por los trabajos a realizar, la Dirección Gene·
ral de la Producción Agraria otorgará, mediante convenios con
los interesados, la calificaCión de ..explotación colaboradora.. ,
que dara derecho a sus titulares a disfrutar de los beneficios
establecidos en la presente Resolución y les obligará a cumplir
los- compn:1D1]soS sef1alados en la misma.
• 13. La' Dirección General de la Producción Agraria, con la
conformidad del titular de la explotación. podrá modificar du·

/
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ljdSI rjsLmo señor:

Al'!. 6'- Quedan derogadfls l'AS dispü,siciones vigentC"i que
se opong¡:lll él lo dlspuesio en esta Orden.

VIVIENDALADE

ORDEN de 7 de marzo de 1974 por la que se ap/"ue·
ba. la Norma. Tecnológica de la Edificación Nl'E-FVE/
1974, «Fachadas: Vidrio,~ especiales».
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MINISTERIO

An :1." La presente norma entnlrá en vigor a partír de su
publicación BU el "Boletín Oficial del Estado», y podni sor III i~

Jizada a efectos de lo dispuC'sto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus articulas octavo y décimo.

Art. 4." En el plazo de sois meses naturales, contados a par
(ir ,de la publicación de la presente-Orden en el ~Boletín Ofi
cia! del Estado>·, sin perjuicio de la entrada en vigor que en el
articulo anterior se seJ1ala y al objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo (Juinto del Decreto 3565/1972, l.per·
sona5 qUe lo crean conveniente, y, especialmente, aquellas que
iengall dcbid<imente asignada la responsahmdad de la planifica
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con
la Horma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a !a
Dirección Ceneral de Arquitectura y Tecnologia de la Edífica
dÓll ¡Subdirección G( neral de Túcnología de la Eóiflcaciól4
S,:,cción de Normalización), 5FúalflxJ1() las sugerencias u otsC'I"Va
done." (jun. '-i ~u juicio puedlin meiorar el cOntenido o apJica
(ion- de hl Noímu

Lo que cumunico a V. I. p¡lnl su uínucil1lÍt'nlo y ereCtos.
Dim guarde a V. 1.
\Iadrid. 7 de 1ll<l17:0 d(' Wi-l

/i,n. 2." La Norma NT!~-FVEI197·1 regula las actuaciones de
[);se,'lo Cálculo, Constnlcción. Control, Valoración y Mante
nimiento y se enClJ~tra c01np;'cndida en el anexo de la dasi
fícadón sistemática del Decreto ::156.')/1972 bajo los f'pigrafes d€
,·Faclladns: Vidrios especíales,'

En aplicación del Decreto :1;,65IJ9í2, de 23 de diciembre (~Bo

lcl.in Oficial del Esl.ado~ del 15 de enero de 1973J, a pmpu~sla

de la Dirección General de Arquitectura y T~"cnoJogia de ]a
Edificación y, preVio informe del Ministerio de lndustria y del
C(Jn~cio Superior de la Vivienda,

E<;!e Mini.-,;tcTio ha resuelto:

Articulo 1" Se aprueba provisionalmente la norma f.ecl1oló
gica de la edificación, que figLlnl como anexo de la presente
O¡"dr'n, NTE FVEll97'!-.

Art. 0." 1. Cons¡dei'i-.llLts, en :-. ..1 (aso, las sugerencias rC!HÍ

t id8S y ;:¡ la vista de la expBr'lcnciu derivada de su aplicación,
la Dirección Cenaral dc Arqui(¡'cÜlrd. y Tecnología de la Edi
fic,-jcíón propondrá a bte Ministerio hls modificaciones perti
nentes 1-1 la Norma que por la presente Orden se aprueba.

>2 Transcurrido el piazo de un ailo u partir de la fecha de
publicaGión de la pl·cS(mte Orden sin que hubiera sido mu
difjccida la 0:ormfl. en la fOl'l)l1l estHblecir!a 0n el párrafo I1n1e,
rio¡. se enrenderá que hH sido definitivamente aprobada, a to
dos ios erect.os prevenidos en el D0cTPto :3565/1972, ¡nel uído'> los
dI' IO'c~rtínl1os octavo y rlédnlO.

¡"¡tnte el transcurso del programa el plan inicial de acciones y
. mejoras, si asi se considera conveniente para Ulla más adecna
tia orientación productiva de aquólla.

14. La Dirección General de la ProducciÓn Agraria pod r<i
conceder a lns ",explotaciones colaboradoras» los siguientes be
ndicios:

14.1. Subvención de hasta el 50 por 100 de todos los gu,-;tos
v labores culturales de los frutos secos (incluida la poda, el
~bonado y la recolección de frutos), comprendidos en Jos planes
iniciales de acciones y mejoras o en los que postel'iormente se
í:istablezcan. La subvención anual por este conet."'pto de gastos
}' labores' no podrá ser superior a 150.000 pesetas llor explota
ción, con independencia de los auxilios que pudieran colTespOJI
del' por otros motivos.

14.2. Asisténcia técnica especial a la explottlclón por parle
de las Jefaturas Provinciales de la Producción VegetaL ..

14.3. Tramitación preferente para la coucesión de subvencio
nes establecidas por el Minísterio de Agricultura para la ad
quisición de maquinaria de poda y recolección de fruto, sub
venciones que serán otorgadas en la máxima clluntia autoriz.ada
por las disposiciones vigentes.

HA. Concesión de 105 máximos auxiHoO:' estub',eddos en la
legislación vigente para llevar a cabo en la explotación un plan
integra! de lúcha contra plagas y enformedades de los frulos
secos.

14.5. Asesoramiento en la programación de nwjuras aux.illa
bIes de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 409/1971, de 11 de
marzo, y la Orden ministerial de 2 de abril de 1971 sobre ex~

tensión a todo el territorio nacional de los beneflcioc; de -orde
nación rural.

15. Las «explotaciones colabora~on.ls debenin cumplir con
las siguientes obligaciones:

15.1. Realizar minuciosamente -el plan anual de mejoras con~

certado con la Dirección General de la Producdón Agraria_
15.2. Efectuar las anotaciones y obsorvaciones que señale la

Direccíó.{l General de la Producción Agraria para el seguimíen
to del cultivo en la explotación.

15.3. Suministrar a las Jefaturas Provinciales d~ la Produc
ción Veget{-tl, y con carácter exclusivo de información técnit;a.
cuantos datos sobre la marcha de !n expJolacióp ]es SBan soli
citados por aquéllas.

15.4. Prestar la colaboración necesaria en 185 operaciones de
<lesarroll0, control y seguimiento. del prognwJa_, con el· persona]
y los medios propios de la explotación.

15.5. Facilítar el desarrollo de demostnlciones y visitas co
lectivas para la difusión de las técnicas empleadHs BD atención
ttl carácter de ..explola,c!ón colaboradora, que progr'ame la
Dirección General de laProducciól1 Agraria.

16. El pago de las su bvenciones concedidas estará condicio
nado a la certificación total o parcial por la Jefatura Provincial
de la Producción Vegetal de haberse reallzado las acciones o
mcjoras de acuerdo con el programa anual establecido.

Las_ subvenciones serán abonadas con cargo al concepto pte
supuestario 21.04-751 del vigente prcsuput>:;todel Minist.erio de
Agricultura.

17. El incumplimiento de las normas establecidas en la prl:
s-ente Resolución, por parte de las ..explotadones colabonldoras·,
dará derecho a la Dirección General de la Producción Agraria
a rescindir el convenio de colaboración, con pérdida para [as
mismas de los beneficios y subvenciones correspondientes.

Lo que comunico a VV. SS,
Dios guarde a VV. SS.
Madrid. 6 de rnoxzo do 1974.-- El Dirertor g"eno'al FCl'nando

Ablil.

limos. Sres. Delügados prü\'Ínciajt-':; dd \'1inhterio d>:; Agri
cultura.

Il!ll() Sr Di(fTi()l' gencl'i.d de ihquítectura y Tecnologia de la
EdifinKióll .

•


